
---

CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

,\,

PROYECTO DE DECLARACiÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe declara de su interés la "Cátedra

Libre: Saberes, creencias y luchas de los Pueblos Originarios". La misma fue aprobada el

pasado 15 de abril por el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencia Política y RR.II. de la

Universidad Nacional de Rosario y busca contribuir a la preservación de aspectos materiales y

simbólícos fundamentales de nuestras culturas nativas.
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PABLOLAU:ARo::J
Diputado Provincial

Señor Presidente:

Creemos que es importante declarar de interés el proyecto que nos ha acercado la Lic.

Claudia Andrea Gotta, Coordinadora Académica de la "Cátedra Libre: Saberes, creencias y

luchas de los Pueblos Originarios". Esta cátedra libre se propone reconstruir una lectura del

presente y del pasado latinoamericano, que incluya a las sociedades indígenas como partícipes

activos. Para ello se plantea la necesidad de comenzar por descolonizar la construcción del

conocimiento, reconociendo que gran parte de nuestras propias percepciones reiteran el

esquema de pensamiento justificado por el orden global imperante cristalizado en los marcos

de los abordajes clásicos en el mundo académico.

Para lograr este propósito central se hace vital desmontar el imaginario que parceló y

simplificó la compleja dinámica de las sociedades nativas y que a modo de espejo incólume se

sigue reproduciendo en los ámbitos del pensamiento científico. Por lo tanto, la tarea a realizar

consiste en u...reorientar la educación en la perspectiva del diálogo de saberes, plantear la

construcción de otra racionalidad desde una visión holística, integradora, incluyente': que
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